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(FORMATO 3: ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA CONTRALORÍA INTERNA PARA CONSTANCIA DE HECHOS)

ACTA CIRCUNSTANCIADA MEDIANTE LA CUAL SE HACE CONSTAR LA NO FORMALIZACIÓN DEL ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN (1) ---------------.
	

En la Ciudad de México, siendo las (2) horas del día (3) de (4) de (5) se reunieron en las oficinas que ocupa la (6) sita en (7), ante la presencia de la persona servidora pública C. (8), (9), quien se identifica con (10), designada mediante oficio (11), suscrito por (12), para intervenir en el Acta Administrativa de Entrega-Recepción de (1). --------------------------------------------------------------------
Intervienen como testigos de asistencia el (la) C. (13) y el (la) C. (14), manifestando el primero (a) prestar sus servicios en (15), como (16), quien se identifica con (17); el (la) segundo (a) manifiesta también prestar sus servicios en (15), como (16) quien se identifica con (17). -----------

--------------------------------------------------------- CONSTE ---------------------------------------------------------

En este apartado se deberá hacer constar los hechos que no permitieron llevar a cabo el Acta Administrativa de Entrega-Recepción en la fecha y hora señaladas, especificando la fecha y el medio por el cual fueron notificadas las personas entrante y saliente, para la formalización del acto. (18). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------CIERRE DEL ACTA -------------------------------------------------

Previa lectura de la presente y no habiendo más que hacer constar, se da por concluida a las (19) horas del día (20) firmando para constancia en todas sus hojas los que en ella intervinieron. ---- 

	Representante de la Contraloría Interna



__________________________________

	(8)

	
Testigo



__________________________________
	
Testigo 



__________________________________

	(14)
	(15)
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(21) La presente foja corresponde al Acta Circunstanciada de (1) celebrada a las (3) horas del día (4) de (5) de (6).
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[bookmark: _Hlk208229268]INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE LA CONTRALORÍA INTERNA PARA CONSTANCIA DE HECHOS

Numeral / Datos que deben incorporarse y lineamientos complementarios

(1) Denominación del área objeto de la entrega, así como la denominación del empleo, cargo o comisión de la cual no se formalizó el Acta Administrativa de Entrega-Recepción. 

(2) Hora en la que se inicia la redacción del acta.

(3), (4) y (5) Día, mes y año en que se desarrolla el Acta Circunstanciada.

(6) Denominación del área de adscripción que corresponda: Presidencia del Consejo General, Oficina de la Consejería Electoral, Secretaría Ejecutiva, Secretaría Administrativa, Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas, Direcciones Distritales, Contraloría Interna, Unidad Técnica Especializada de Fiscalización y demás áreas que por la naturaleza de sus funciones deban cumplir normativamente con un proceso de entrega recepción.

(7) Domicilio de la Unidad Administrativa a la cual se encuentra adscrito el empleo, cargo o comisión: Presidencia del Consejo General, Oficina de la Consejería Electoral, Secretaría Ejecutiva, Secretaría Administrativa, Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas, Direcciones Distritales, Contraloría Interna, Unidad Técnica Especializada de Fiscalización y demás áreas que por la naturaleza de sus funciones deban cumplir normativamente con un proceso de entrega recepción.

(8) Nombre completo de la persona servidora pública designada por la Contraloría Interna del Instituto Electoral de la Ciudad de México.

(9) Corgo completo de la persona servidora pública designada por la Contraloría Interna del Instituto Electoral de la Ciudad de México.

(10) Denominación y número de referencia de la Identificación Oficial vigente designada por la Contraloría Interna presenta (Credencial para Votar, Pasaporte, Cédula Profesional y/o Credencial Institucional), de la cual deberá agregarse copia simple para constancia en el Acta.

(11) Número de oficio de designación del personal de la Contraloría Interna del Instituto Electoral de la Ciudad de México designado para intervenir en el acta administrativa de entrega-recepción que no se realizó. 

(12) Deberá asentarse el área que firma el oficio de designación del personal de la Contraloría Interna, observando en su caso los términos de la suplencia establecida en el artículo 38 del Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México, la cual ordinariamente será la Subcontraloría de Responsabilidades e Inconformidades.

(13) y (14) Nombre completo de los testigos de asistencia.

(15) Área donde presta sus servicios la persona servidora pública que interviene como testigo de asistencia.

(16) Denominación del empleo, cargo o comisión del testigo.

(17) Denominación y Número de referencia de la Identificación Oficial vigente que presenten los testigos (Credencial para Votar, Pasaporte, Cédula Profesional y/o Credencial Institucional), de la cual deberá agregarse copia simple para constancia en el Acta.

CONSTE

(18) Dejar constancia de los hechos que impidieron llevar a cabo la formalización del acta entrega-recepción, de manera
detallada; señalando de manera particular los medios a través de los cuales fue notificada la realización de la diligencia, señalando número de oficio, medio por el cual se notificó a las personas entrante y saliente, así como fecha y hora de la notificación y cualquier otro aspecto relevante que así considere esta Contraloría Interna. 

CIERRE DEL ACTA

(19) Señalar la hora en que concluye el acta circunstanciada.

(20) Día, mes, y año en que concluya el acta circunstanciada.

(21) Cuando el apartado de firmas quede en hoja separada del Acta Administrativa Circunstanciada, se debe establecer la leyenda correspondiente.
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Somos Un Instituto de Calidad

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones
locales integras; conducir mecanismos de participacién ciudadana incluyentes, y promover en las y los habitantes de
la Ciudad de México la cultura democratica, la participacion y el ejercicio pleno de la ciudadania, en apego a los principios
rectores de la funcion electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios y mejorando continuamente la

eficacia de nuestro Sistema de Gestion de Calidad Electoral.
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Somos un Instituto de Calidad

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México, estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones
locales integras, conducir mecanismos de participacion ciudadana incluyentes, y promover en las y los habitantes de
la Ciudad de México la cultura democratica, la participacion y el ejercicio pleno de la ciudadania, en apego a los
principios rectores de la funciéon electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios, y mejorando
continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestion Electoral.




